
 

Base de datos de líderes y lideresas vinculados a los espacios de participación 

social en salud 2025 

 

En el marco del Eje 2 de empoderamiento de la ciudadanía, durante la vigencia 2025 se 

avanzó de manera significativa en la construcción, actualización y seguimiento de una base 

de datos consolidada de líderes y lideresas vinculados a los diferentes espacios de 

participación social en salud del Distrito, como una herramienta estratégica para facilitar su 

caracterización, permanencia, articulación y fortalecimiento dentro de la Política de 

Participación Social en Salud. 

 

Este proceso se desarrolló principalmente a partir de la sistematización de la información 

generada en las Mesas Ampliadas de Salud, las cuales se consolidaron como espacios 

clave para la identificación, registro y seguimiento de los actores comunitarios y sociales 

que participan activamente en los procesos de diálogo, concertación y gestión territorial en 

salud. Durante la vigencia se realizaron 241 reuniones de Mesas Ampliadas de Salud en 

las 16 comunas y 5 corregimientos del Distrito, lo que permitió contar con una fuente 

permanente y actualizada de información sobre los liderazgos territoriales vinculados a 

estos espacios. 

 

Como resultado de este proceso, se logró registrar la participación de 2.454 personas 

únicas a lo largo del año, con un total de 6.665 asistencias acumuladas, información que 

fue incorporada y depurada en la base de datos de líderes y lideresas de participación social 

en salud. Esta base permitió caracterizar a la población participante desde un enfoque 

sociodemográfico, territorial, organizativo y diferencial, fortaleciendo la capacidad 

institucional para el análisis y la toma de decisiones informadas. 

 

La caracterización evidenció una alta participación de mujeres (80%), así como una mayor 

concentración de liderazgos en personas de 55 años o más (51,3%) y en el grupo etario de 

29 a 54 años (37,7%), lo que refleja la presencia de liderazgos comunitarios consolidados 

y con trayectoria en los procesos de participación social en salud. Adicionalmente, se 

identificó la participación de poblaciones priorizadas y con enfoque diferencial, como 

personas LGBTIQ+, población campesina, personas con discapacidad, víctimas de 

violencia y población en situación de vulnerabilidad, lo que permitió visibilizar avances en 

inclusión, al tiempo que se identificaron oportunidades para fortalecer su representación. 

 

Desde el punto de vista territorial, la base de datos consolidó información de participantes 

de todas las comunas y corregimientos del Distrito, con mayores concentraciones en las 

comunas 8, 4, 1 y 11, así como una presencia significativa en zonas rurales, lo que confirma 

el alcance distrital de los espacios de participación y la diversidad territorial de los liderazgos 

vinculados. 

 



 

Así mismo, la información permitió identificar una amplia diversidad de perfiles 

organizativos, incluyendo liderazgos comunitarios, Juntas de Acción Comunal, clubes de 

vida, organizaciones sociales, instancias de participación como COPACOS y COVECOM, 

actores institucionales del sector salud y organizaciones poblacionales específicas, lo que 

da cuenta del carácter plural y heterogéneo de la participación social en salud en el Distrito. 

 

La consolidación y actualización permanente de esta base de datos se constituyó en un 

insumo fundamental para la articulación interinstitucional, la planeación de acciones de 

formación y asistencia técnica, la convocatoria a espacios de participación, y el 

fortalecimiento del control social y la incidencia ciudadana. En conjunto, este proceso 

fortaleció la capacidad institucional para reconocer, vincular y acompañar a los liderazgos 

sociales en salud, consolidando la base de datos como una herramienta estratégica para el 

empoderamiento ciudadano y la implementación efectiva de la Política de Participación 

Social en Salud en el Distrito. 

 

Nota: Teniendo en cuenta la Ley de Protección de datos personales Ley 1581 de 2012, no 

se publican datos personales ni bases de datos, para no vulnerar los derechos de los 

participantes. La información nominal reposa en los archivos institucionales. 


